La Armada Argentina, dependiente del Ministerio de Defensa, informa que a raiz de una denuncia efectuada oportunamente por esta Fuerza, el Capitán de Corbeta Andrés Ramón Tapia Ruiz fue condenado en sede judicial, el 17 de abril del corriente, por malversar fondos públicos, en el marco de la Causa N°394 (expediente CFP 18157/2016/TO1) tramitada en Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 8 de esta ciudad, habiendo sido separado obligatoriamente del servico activo en el año 2024.

La Institución reafirma su compromiso con el íntegro cumplimiento de la Constitución Nacional, las leyes y demás normativas que integran el orden jurídico vigente, desaprobando todo acto que se oponga al código de ética de la función pública.
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